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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

II

1II

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 1/1992, de fl de maco, de Tasas V Precios Públicos
de la Comunidad de Aladhd. .

18974

En este proceso de ordenación de las tasas se aprobaron en el ámbito
estatal la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, por la que se da nueva
redacción a los artículos 4,°, 1, Y 7.°, 1 Y 2, de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA). y la Ley 8(1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

La nueva Ley Orgánica introduce una doble modificación: Restringe
el concepto de tasa y segrega de ésta el concepto de precio publico.

La Ley 8i 1989 recoge de la anterior el nuevo concepto de tasa y,
basándose en él, acomete la regulación del régimen jurídico del precio
publico y su delimitación con las tasas.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 1/1992, de 12 de marzo,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» numero
77, de 31 de marzo de 1992, se inscrUI a continuación el texto
corrcspondit'nte.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,

que yo. ell nombre del Rey. promulgo.

La Comunidad de Madrid recibió en eJ desarrollo dd proceso de
transferencias una serie de tasas vinculadas a diversos traspasos que
hubieron de incorporarse en un primer momento a su Hacienda,
const'fvando su originario régimen jurídico.

Por otro lado, la necesidad de incorporar la normativa de las tasas
propias que las Comunidades Autónomas pueden crear, en uso de la
facultad que el artículo 157, b), de la Constitución Espanola de 1978 les
confiere en la regulación básica de estos trIbutos, hizo necesario
proceder en 1986 a la ordenación de esta materia.

La Ley 5/1986, de 25 de junio, reguladora de las Tasas de la
Comunidad de Madrid, vino a sistematizar en un texto único el régimen
jurídico de las tasas, aplicable tanto a las existentes en aquel momento
y que se incorporaron a la ley, como a las que en el futuro pudieran
transferirise afectas a funciones o servicios.

Esta Ley también supuso el reforzamiento de las garantías jurídicas
del contribuyente y la consagración y efectiva aplicación en el ámbito de
las tasas de los principios de obligada observancía en materia tributaria
-ausentes por causas complejas y sobradamente- conocídas del sistema
normativo de las tasa5-, cuales son los de certeza, legalidad, universali
dad presupuestaria, no afectación, unidad de caja y suficiencia finan
ciera, debidamente conjugados con el principío de capacidad económica
del contribuyente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 29;1988. de 7 de marzo. del Consejo de
la Generalidad Valenciana, por el Que se crea el Instituto Valenciano de
la Mujer, así como las demás disposiciones que se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Hasta cuatro Vocales más, designados por el Presidente del InslÍtuto
entre personas de relevante prestigio en el campo de las ciencias
humanas, sociales, económicas y jurídicas que destaquen en la defensa
de los derechos de las mujeres y vinculadas al movimiento asociativo de
las ro ujeres.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, una
persona designada por el Presidente del Instituto, de la forma que se
determine reglamentariamente.

Las organizaciones y departamentos de la Generalidad con capacidad
de propuesta procurarán que las personas designadas para el Consejo
Rector sean mujeres.

ArL 6.° Funcionamiento df'1 Consejo Recfor-El Consejo Recior
actuani en Pleno. En su seno podrán establecerse Comisiones de
Trabajo. La composición, las funciones, el régimen de funóonamiento
y el procedimiento de renovación de los miembros del Consejo Rector
se determinará reglamentariamente.

Art. 7.° La DircclOra del lns{ifufo.-La Directora del InstItuto
Valenciano de Ja Dona será nombrada por Decreto del Gobierno
Valenciano a propuesta del titular de la Consejería a la que este adscrito
el Instituto.

Art. 8.° Recursos económicos.-El Instituto Valenciano de la Dona
dispondrá, para el cumplimiento de sus fines, de los siguientes recursos
económIcos:

J. Las dotaciones presupuestarias que consignen las respectivas
leyes de presupuestos de la Generalidad Valenciana.

2. Las subvenciones y aportaciones voluntarias de cnudades,
instituciones y particulares.

1. Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
4. Los productos y rentas de su patrimonio.
5. Los ingresos que, en su caso, pueda obtener de la actividad

propia del Instituto.
6. Cualquier otro recurso que pudiera serie atribuido.

Art. 9.° Fslructura orgdnica JI lerri{orial.-El Instituto Valenciano
de la Dona se estructurará en servícios territoriales que se determinarán
reglamentariamente.

Primera.-Los medios personaJes y materiales del actual Instituto
Vait.·nciano de la Mujer, creado como organismo adscrito a la Consejería
de Cultura, Educación y Ciencia, por Decreto 29/1988, de 7 de marzo,
del Consejo de la Generalidad Valenciana, quedan adscritos al Instituto
Valenciano de la Dona que crea la presente Ley.

Scgunda.-El personal del Instituto Valenciano de la Dona se seleccio~

nará y se regirá segun lo dispuesto en el Decreto Legislativo de 20 de
marzo de 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Publica Valenciana,
P?r las normas de desarrollo y demás disposiciones de general apJica
Clon.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.-EI Gobierno Valenciano aprobará, en el plazo de seis
meses, el Reglamento del Instituto Valenciano de la Dona a propuesta
dd Consejero de Cultura, Educación y Ciencia, oído el Consejo Rector.

Segunda.-EJ Instituto Valenciano de la Dona queda ascrito a la
Consejería de Cultura. Educación y Ciencia. Por Decreto del Gobierno
Valenciano podrá modificarse la adscripción del Instituto Valenciano de
la Dona y. por consiguíente, la presidencia del Consejo Rector y las
Consejerías representadas en el mismo.

Tcrcera.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno Que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
y poderes públicos a los Que corresponda, observen y hagan cumplír esta
Ley.

Valenria, 30 de junio de 1992.

lOAN LERMA 1 BLASCO.
Presidente de la Generalidad Valenciana

(1'IIh/iuu!a ('11 1'1 "Diario O/id,,! d!' la G('l1erabdad Va!cnciana» millll·ro 1_812, dí' 9 de ju!io
de /992)

La inexcusable cohesión que debe existir en la regulación de estas
figuras entre el Estado y las Comunidades Autónomas para garantizar la
máxima coherencia en la técnica fiscal y habida Cuenta que la potestad
tributaria que el artículo 133 de la Constitución Española de 1978 recoge
a las Comunidades Autónomas ha de ajustarse a la LOFCA, se hace
necesaria la redacción de una nueva Ley que, además de regular las
tasas, articule el régimen jurídico de los precios públicos para encontrar
les acomodo en los nuevos conceptos.

El propósito de racionalizar y simplificar el actual sistema de tasas
de la Comunidad de Madrid implica, por una parte, mantener la técnica
legislativa de incorporar al nuevo texto las que encajen en su nueva
definición, y de otra, la desaparición de algunas y la minoración de otras
que gravaban la pestación de servicios generalmente considerados hoy
como más beneficiosos para la colectividad que para el propio perceptor,
o en atención a la capacidad económica de sus destinataríos.

Asimismo, la nueva Ley supone una innovación con respecto a la
regulación anterior, por cuanto introduce elementos que modifican el
importe de la tasa, no sólo en función de criteríos de capacidad
económica, sino atendiendo a otras consideraciones de carácter social.

Por ultimo, se crea la nueva tasa por inspección y control de carnes
frescas, consecuencia de la normativa de la Comunidad Europea en este
campo. que obliga a los Estados miembros a ejercer un control más
estricto en la inspección de este tipo de alimentos para favorecer las
garantías sanitarias de los consumidores.



27930 Lul1es 10 agosto 1992 BOE núm. 191

TITULO PRIMERO

DisP9siciones generales

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones comunes a tasas y precios públicos

Artículo 1.0 Ohjeto de la Ley.-La presente Ley tiene por objeto
establecer el régimen jurídico y financiero de las tasas y de los precios
públicos de la Comunidad de Madrid.

1. Son tasas de la Comunidad de Madrid:

a) Las establecidas y reguladas en el titulo 11.
b) Las que se creen por Ley de la Comunidad de Madrid.
e) Las que se reciban del Estado o .Ias Corporaciones Locales

puedan transferir a la Comunidad de Madrid.

. 2. Son precios públicos propios de la Comunidad de Madrid los
que se establezcan con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley.

An. 2.0 Ambíto de aplicación de la Ley.-Las tasas y precios
públicos regulados conforme a esta Ley y cuyas prestaciones sean
nevadas a efecto por la Comunidad de Madrid son exigibles con
independencia del lugar donde se produzcan aquéllas.

Art. 3.° Normativa aplicable.
/. Las tasas de la Comunidad de Madrid se rigen:

a) Por la presente Ley, por la Ley General Tributaria y por la Ley
9/1990, 4e 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madnd. en cuanto estas dos últimas no preceptuen lo contrario.

b) En su caso, por la Ley propia de cada tasa.
e) Parlas normas ~amentarias y otras disposiciones aprobadas

en desarrollo de estas Leyes.

2. Los precios públicos de la Comunidad de Madrid se rigen:
a) Por la presel\te Ley y por la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,

reg¡¡ladora de la Haelenda de la Comunidad de Madrid, en cuanto ésta
no preceptúe lo contrario.

b) Por las normas reglamentarias y otras disposiciones aprobadas
en desarrollo de las Leyes citadas.

3. En Jo no prevlsto, tendrá carácter supletorio la Ley Estatal
8/1989, de Tasas y Precios Públicos.

Art. 4.0 Régimen presupuestaria y no afectación.

J. Los in~esos derivados de las tasas y precios públicos tienen la
naturaleza de mgresos presupuestarios de la Comunidad de Madrid.

2. El rendimiento de ambos recursos se aplicará en su totalidad a
la cobertura de las obligaciones de la Comunidad de Madrid, salvo que,
a título excepcional y.mediante Ley, se establezca una afectaCIón
concreta.

Art. 5.° Responsabilidades.

i. Las autoridades y los empleados públicos, agentes o asimilados
que por -dolo, culpa o negligencia exijan una tasa o precio público
indebidamente, o lo hagan en cuantía supriot a la establecida, incurrirán
en falta disciplinaria muy grave, con independencia de cuantas responsa
bilidades de·otro orden pudieran derivarse de su actuación.

2. Cuando adopten en la misma forma resoluciones o realicen actos
que infrinjan la presente Ley o cualquier otra norma de las que regulen
esta materia, estarán además obligados a indemnizar a la Hacienda de
la Comunidad de Madrid por los peJjuicios causados.

Art. 6.° /mpugnociones.-Er ré~imen de impugnación de los actos
administrativos derivados de la gestIón de las tasas y precios publicos es
el establecido en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, asi como en la Ley 9/1990.
de 8 de noviembre, reguladora de la Hilcienda de la Comunidad de
Madrid. Supletoriamente se aplicará la nortnativa del Estado.

Art. 7.° Devoluciones.

1. Procede la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa
y precio publico:

!i) Cuando por ~~sas no imputables al sujeto pasivo no haya
tenido lugar la prestaclOn por parte de la Comunidad de Madrid

b) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resoluciÓn o
sentencia firmes.

2. C::u~mdo .haya lugar al paga de intereses de demora por parte de
la Adi'!llnlstraclón,. el .responsable .. de practicar dicho pago deberá
comuJ:uc~rlo al CO?seJcro d~ Ha~l~n~a, a fin de. que se exija. el
resarCImIento de su Importe, SIn perJulcIo-de otras poSIbles responsabIli
dades.

CAPITUW 11

Disposiciones generales aplicales a las tasas

Art. 8.° Concepto.-Son tasas de la Comunidad de Madrid aquellos
tributos, legalmente exigibles por su Administración, cuyo hecho impo
nible consiste en la prestación de servicios o la realización de actividades
en rcgimen de derecho publico que se refieran. afecten o beneficien a los
sujetos pasivos, cuando concurran las dos siguientes circunstancias:

a) Que sean de solicitud o recepción obligatoria por los ciudadanos.
b) Que no puedan prestarse ti realizarse por el sector privado, por

cuanto impliquen intervención en la actuación de los partículares o
<'ualquier otra manifestación del ejercicio de autoridad o porque. en
relación a dichos servicios, esté establecida su reserva a favor del sector
público por la normativa vigente.

Art. 9. 0 Principio de equivalencia.-Las tasas tenderán a cubrir el
foste del servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible.
No obstante, podrá establecerse otro criterio de modulación cuando
existan razones sociales que así lo aconsejen.

Art. 10. Principio de capacidad económica.-En la fijación de las
tasas se tendrá en cuenta. cuando lo permitan las características 'del
tributo, la capacidad económica de las personas que deben saJisfacerJas.

Art. 11. Principio de legalidad.

l. Sólo son exigibles aquellas tasas establecidas y reguladas por Ley
de la Comunidad de Madrid. sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición adicional primera.

2. Queda reservada a la Ley la determinación, como mínimo. del
hecho Imponible. el sujeto pasivo, los responsables tributarios, la base,
los tipos de gravamen o tarifa, el devengo y los demás elementos
determinantes de la deuda tributaria.

3. La modificación de cualquier tasa exigible por la Comunidad de
Madrid se realizará mediante Ley en todo lo que afecte a los elementos
esenciales del número anterior.

4. Los proyectos de modificaciones deberán incluir, entre los
antecedentes y estudios previos para su elaboración, una Memoria
económico financiera sobre el coste o valor del recurso o actividad de
que se trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa propuesta.

Art. 12. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de las
tasas la prestación de servicios o realización de actividades en los que
concurran los requisitos previstos en el artículo 8.°, descritas explícita
mente a través de sus tarifas, en los términos establecidos por el artículo
15 de esta Lev.

Art. 13. ,ij'ujetos pasims y responsables tributarios.

l. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes de .las tasas, las
personas fisicas o jurídicas, así como las Entidades a las que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación
de un servicio, o se vean afectadas o particularmente beneficiadas por
una actividad efectuada a instancia de parte o de oficio por la
Comunidad de Madrid, siempre que la prestación o actividad se halle
tipificada de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Los sujetos pasivos
contribuyentes vienen obligados a soportar la carga tributaria.

2. Son sustitutos del contribuyente los sujetos pasivos que expresa
mente, determinados por la Ley, y, en lugar de aquél, están obligados a
cumplir las prestaciones materiales o formales que constituyen. en todo
o en parte. la obligación tributaria.

3. En materia de responsabilidad, tanto solidaría como subsidiaria,
se aplicará lo establecido en la Ley General Tributaria y demás normas
reguladoras de la matcria.

Art. 14. Elementos cuantitativos de las tasas.
1. El importe de las tasas no excederá. en su conjunto, del coste real

o previsible del servicio o actividad que constituye su hecho imponible
y, en su defecto, del valor de la prestación recibida.

2. Para la determinación de la cuantía o tarifa de la tasa se tomarán
en consideración los gastos directos o indirectos que contribuyen a la
formación del coste total del servicio o actividad, incluso los de carácter
financiero, amortización de inmovilizado y generales que sean de
aplicación, todo ello con independencia del presupuesto u Organismo
que los satisfaga.

3. La cuota tributaria puede consistir:

a) En una cantidad fija señalada al efecto.
b) En una cantidad a determinar, aplicando un tipo de gravamen

variable sobre una base relacionada con la prestación o actividad.
c) En el importe que resulte de aplicar varios elementos de

cuantificación adecuadamente ponderados para acomodar la cuota al
coste y, en su caso. a la capacidad económica del contribuyente.

A11. 15. Tan/as.-En cada tasa se especificarán las dIversas presta
ciones en las que se concreta su hecho imponible. A cada prestación, así
individualizada, se asignará según lo dispuesto en el artículo anterior la
cuota tributaria que corresponda.
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Art. 16. Devengo.
J. El devengo presupone la realización del hecho imponible y

determina el momento en que surge la obligación del sujeto pasivo de
satisfacer el importe de la tasa.

2. Las tasas se devengan de acuerdo con su regulación específica.
En su defecto, y atendiendo a la naturaleza del hecho importible:

a) Cuando la cuota sea determinable previamente, en el momento
de iniciar la actividad o prestación del servicio, ya sea de oficio o a
instancia de parte.

b) Cuando la cuota no sea previamente detct:rninable, al finalizar la
prestación o actuación.

3. Cuando la tasa se devengue periódicamente, por disponerlo así
su regulación singular, una vez notificada la liquidación correspondiente
al primer devengo, con alta en el respectivo registro, padrón o matrícula,
las sucesivas liquidaciones podrán notificarse colectivamente, mediante
anuncios en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

Art. 17. Pago:
l. Sin perjuicio de la regulación específica para cada una de ellas,

las tasas se· pagan en la forma, medios, períodos y plazos previstos en
normas aprobadas al efecto.

2. La falta de pago en período voluntario dará lu~r a la apertura
de la vía administrativa de apremio contra el obligado, que se
sustanciará conforme a la normativa vigente.

3. No se admitirá el pago de las tasas mediante efectos timbrados
o papel de pago emitido por otras Administraciones públicas.

4. Corresponde al Consejero de Hacienda autorizar, previa solici
tud de los. interesados tramitada a través de los Centros gestores
correspondlentes, los aplazamientos o fraccionamientos de pago de las
deudas.

5. Cuando la naturaleza del hecho imponible lo permita podrá
exigirse, antes del devengo, un depósito a cuenta de la cuota. Este
depósi~o puede ser sustituido. a petición del sujeto pasivo, por aval
bancano o cualquier garantía suficiente a juicio del Consejero de
Hacienda.

Art. 18. Gestión, liquidación y recaudación:

l. La gestión, liquidación y recaudación de las tasas corresponderá
a la Consejería de Hacienda, o al órgano competente del Ente institucio
nal que corresponda en razón del servicio o actividad gravados. No
obstante, .la Consejería de Hacienda y la Consejería competente en ·cada
c€lso,.conjuntamente podrán acordar que las anteriores atribuciones sean
eJerCidas, de forma ordinaria, por esta última.

2. E!1, todo caso, el control superior de la gestión, liquidación y
recaudaclOn de las tasas de la Comunidad de Madrid así como su
inspección financiera y tributaria, corresponderá al 'Consejero de
Hacienda.

3. Los sujetos pasivos de las tasas están obligados a practicar
?peraciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su
Importe, en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

CAPITULO III

Disposiciones de aplicación a los precios públicos

Art. 19. Concepto:

l. Tienen la consideración de precios públicos de la Comunidad de
Madrid las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a esta por:

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público.

b) La prestación de servicios o realización de actividades efectua
d.as en régi.men. d~ Derecho público, cuando concurra alguna de las
CircunstancIas sIguIentes:

"""- Que no .sean de solicitud o recepción obligatoria por los ciudada
nos.

. - Que sean susceptíb!es d.e ser J?restados o realizados por el sector
pn vado, por cuanto no Impliquen mtervención en la actuación de los
particulares o cualquier otra manife'stación de autoridad o porque en
relación a dichos servicios, no esté declarada la reserva a favor del sector
público conforme a la normativa vigente.

2.. A lo~ efec~os d~ lo dispu~s~oen la letra b) del número anterior, se
conSiderara oblrga~ona la soliCItud por parte de los administrados,
cuando les venga Impuesta por Ley u otra disposición normativa o
cuando constituya condición previa para realizar cualquier actividad u
obtener derechos o efectos jurídicos determinados.

:I\rt· 20. E.Ha~lecimiento.-EI .catálogo de los bienes, servicios y
actiVidades susceptIbles de ser retnbuidos mediante precíos públicos, se.
establecerá I;'or. Acuerdo .de Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta
de la ConscJena de HaCienda y de la Consejena que los preste o de la
que dependa el órgano o Ente institucional correspondiente.

Art. 21. Cuantía:
l. Los precios públicos se determinarán de tal forma que cubran

corno mínimo los costes económicos originados por la realización de las
actividades o la prestación de los servicios o que resulte equivalente a
la utilidad derivada de los mismos. En el supuesto de utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público se fijarán
tomando como referencia el valor de mercado correspondiente o el de
la utilidad derivada de aquéllos.

2. Cuando existan razones sociales o de interés público que así lo
aconsejen, podrán señalarse precios públicos inferiores a los resultantes
de aplicar los parámetros anteriores, mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno.

Dicho acuerdo irá precedido del informe favorable del Consejero de
Hacienda y con el mismo se adoptarán las previsiones presupuestarias
oportunas para la cobertura de la parte de precio subvencionada.

3. Cu,!ndo la utilización privativa o el aprovechamiento especial
lleve aparejada una destrucción o deterioro del bien de dominio público
no prevista en la Memoria económica financiera, el beneficiario, sin
perj,-!icio del pago del precio público a que hubiere lugar, estará obligado
al reIlltegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación. Si los daños fuesen irreparables, la indemnización consistirá
en una cuantia igual al valor de los bienes destruidos o al importe del
deterioro de los dañados.

Art. 22. Fííación:
1. La fijación y modificación de la cuantía de los precios públicos

se realizará:

a) Por Orden del Consejero competente en razón de la materia.
b) Por Acuerdo del Consejo de Administración, previa autoriza

ción del Consejero del que dependa, cuando las prestaciones a que se
refiere el artículo 19 sean realizadas directamente por algun Ente
institucional.

2. Toda propuesta de fijación o modificación de la cuantía de los
precios públicos deberá ir acompañada de una Memoria económico
financiera que justifique el importe propuesto, el grado de cobertura
financiera de los costes correspondientes y, en su caso. las utilidades
derivadas de la realización de las actividades y la prestación de los
servicios o valores de mercado que se hayan tomado como referencia.

3. Las propuestas a que se refiere el apartado anterior requerirán
informe previo favorable del Consejero de Hacienda.

4. Asimismo, dichas propuestas se pondrán en conocimiento de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid.

Art. 23. AdmÍnÍstración y cobro:
1. La gestión, liquidación y recaudación de los precios públicos

corresponde a la Consejería de Hacienda o al órgano competente del
Ente institucional que corresponda. No obstante, la Consejería de
Hacienda y la Consejería competente en cada caso, conjuntamente,
podrán acordar que las anteriores atribuciones sean ejercidas, de forma
ordinaria, por esta última.

2. Los precios publicas son exigibles desde que se efectúe la entrega
de bienes, se conceda la utilización pri vativa o aprovechamiento
especial del dominio público o se inicie la prestación de servicios que
justifiquen su exigencia. No obstante, podrá establecerse el depósito
previo de su importe total o parcial, como requisito para tramitar la
petición del interesado.

3. Los obligados al pago de los precios públicos deberán practicar,
en su caso, operaciones de autoliquidación y realizar el ingreso de su
importe en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente, no
admitiéndose el pago mediante efectos timbrados emitidos por otras
Administraciones públicas.

Art. 24. RecaudaCÍón por v[a de apremÍo:
l. Las deudas por precios públicos podrán exigirse mediante el

procedimiento administrativo de apremio cuando habiéndose produ
cido su vencimiento, no se haya obtenido su cobro a pesar de haberse
realizado las gestiones oportunas.

2. Producido el vencimiento, la Consejería de la que dependa la
gestión solicitará a la Tesorería de la Comunidad de Madrid que se
proceda al cobro por el procedimiento de apremio.

3. La Consejería de Hacienda aprobará las normas reglamentarias
que resulten precisas para el despacho de los títulos ejecutivos.

TITULO 11

De la regulación singular de cada tasa

CAPITULO PRIMERO
Servicios de publicación oficial

1.1 TASA POR INSERCIONES EN «BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID»

Art. 25. Hecho Ímponible.-Constituyen el hecho imponible de esta
tasa las inserciones obligatorias en el «Boletín Oficial de la Comunidad
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de Madrid» de anuncios, avisos, requerimientos y otros textos de
cualquier clase.

Art. 26. Sujetos pasivos.-Están obligados al pago de esta tasa, a
título de contribuyentes, las personas fisicas o juridicas, incluidas las
Entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que soliciten las inserciones que constituyen el hecho imponible.

Tienen la condición de sustitutos del contribuyente .las Admínistra
cionesen el caso de que sean éstas Quienes insten las inserciones como
consecuencia de actuaciones sustanciales a petición de parte.

Art. 27. Tarifas.-La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente
tarifa:

Tarifa tIl. Insercíones obligatorías.
La cuota se fija tomando como base la superficie que en el «Boletín»

ocupe la inserción en los siguientes términos:

presten cualquiera de los servicios o actuaciones a que se refiere el
artículo anterior o Que. en su caso, sean titulares de las concesiones o
autorizaciones enumeradas en las tarifas.

Art. 34. Tarifas>-La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarlfas: .

Tarifa 211. Concesi6n de servicios púhlicos regulares de transporte
por carretera.

2111. Aprobación de los proyectos de concesión o ampliación
concesional presentados por particulares y otorgamientosde concesiones
o ampliaciones según proyectos elaborados por la Administración de la
Comunidad de Madrid. Las cuotas se liquidan aplicando la siguiente
fórmula:

T~(1.115xn)+(I1.150xN)+ 1,2 VKj2

Pesetas

Tarita 213. Autorizaciones de transporte por carretera .vactividades
auxiliares y complementarias del rnismo.

Tarifa 214. Reconocimiento de capacitación profesional para el
ejercicio de las actÍl'idades de transporte JI auxiliares JI complementarias
del IHlsmo.

Art. 35. Dereng<;J.-La obligación de pago nacerá:

a) En las concesiones, cuando éstas se otorguen o se aprueben los
proyectos de conrcsión o ampliación. se modifiquen las condiciones
concesionales o se vise el cuadro de precios.

b) En las autorizaciones, cuando éstas se soliciten.

Pesctas

2.000

2.000

2.000

Pesetas

3.000
5.000

2.500

3.000

5.000

2.500

3.000

Otorgamiento de la autorización de transportes .
Rehabilitación de la autorización de transportes
Prórroga, visado o modificación de la autorización
de transportes , .. ,." .
Otorgamiento de autorizaciones de Agencia de
Transporte de Mercancias, de Transitario o de
Almacenista-Distribuidor
Otorgamiento de autorizaciones de estableci
miento de sucursales de Agencia de Transportedt~
Mercancías, Transitario o Almacenista-Distribui
dor
Prórroga, 'Visado o modificación de autorizaciones
de Agencia de Transporte de Mercancías, Transita
rio o Almacenista-Distribuidor
Otorgamiento o renovación de autorización de
transporte público regular de viajeros de uso espe
cial

2l41. Reconocimiento de la capacitación profesional a
las personas previstas en la Disposición transitoria
primera de la Ley de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres, cuando la misma no se realice de
oficio por exigirse la previa solicitud de los intere
sados. Por cada modalidad de transporte o activi
dad auxiliar para la que se solicite '

2142. Realización de las pruebas para la obtención del
certifi<::ado de capacitación profesional. Por la pre·
sentación a las pruebas relativas a cada una de las
modalidades de certificado ,. .. . .. ,

2143. Expedición del certificado de capacitación profe
sional. Por cada modalidad de certificado . . ...

2135.

2136.

2137.

2131.
2132.
2133.

2134.

2112. Modificación de las condiciones conccsionales
referidas al itinerario, número de expediciones,
horarios o tarifas 8.000

2113. Visado de los cuadros de precios 3.000

Tarifa 212. Concesiones de transporte por cable.

2121. Aprobación de los proyectos de concesión: 4 por 1.000 del
presupuesto del proyecto aprobado.

donde:
n. es el número de kilómetros del itinerario
N, es el número de núcleos urbanos conectados mayores de 5.000

habitantes y
VI(. es el número de kilómetros a recorrer al año por todos los

vehículos afectos a la concesión. Resulta del producto del número de
viajes autorizados al año según la concesión por el kilometraje de cada
viaje conforme al intinerario.

Servicios en materia de ordenación de transportes~ de las edificaciones y
de las carreteras

2.1 TASA POR LA ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE

Art. 32. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la ordenación, por la Comunidad de Madrid, de los transportes
mecánicos por carreteras y transportes por cable, mediante la prestación
de servicios o la realización de actividades que implican las concesiones
y autorizaciones contempladas en las tarifas, así como las tendentes al
reconocimiento de capacitación profesional para el ejercicio de las
actividades de transporte y auxiliares "Y complementarias del mismo.

Art. 33. Sujetos pasivos.-Están obligados al pa$o de la tasa las
personas fisicas o juridicas, inclusive las Entidades a que se refiere el
articulo 33 de la Ley General Tributaria. que soliciten o a Quienes se les

Pesetas

Por milímetros de altura del ancho de una columna de 13
cícer05. Cada uno »........... . . . . . 175

Por milímetros de altura del ancho de una columna de 20
cíceros. Cada ,uno .. 250

Art 28. Recargo.-Están sujetas a'un recargo del 100 I?or 100 de la
cuota las publicaciones tramitadas con carácter de urgencia. . .

Para que la inserción sea calificable de ursente, se ha de soliCitar por
el peticionario y efectuarse la publicación dentro de los tres días hábiles
siguientes a la fecha de' presentación de la solicitud.

Art. 29. Exenciones:
l. Están exentas del pago de la tasa las siguientes inserciones:

a) Las disposiciones de carácter general dietadas por los órganos del
Estado con competencia territorial en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

b) Las Leyes y disposiciones de carácter general dictadas por
órganos de la Comunidad· de Madrid. No obstante, cuando se trate de
Planes y Normas de Planeamiento Urbanístico, y sin perjuicio de la
aplicación, cuando corresponda, de lo dispuesto en el apartado l)
Siguiente, se, requerirá que la iniciativa y la formulación hayan sido
realizadas por la Comunidad de Madrid.

e) Los anuncios de la Jurisdicción ordinaria en asuntos de pobreza
y los de causas criminales, salvo que se hagan efectivas las costas sobre
bienes de cualquiera de las partes.

d) Las resoluciones de la Administración de Justicia cuya publici
dad gratuita esté legalmente prevista.

e) Cualquier otra 'cuya publicación sea gratuita en virtud de
precepto legal emanado de la Comunidad de Madrid.

f) Las que afecten a los Ayuntamientos de municipios con pobla
ción de derecho inferior a 5.000 habitantes, pertenecientes a la Comuni
dad de Madrid, relativas a sus Presupuestos, Ordenanzas y Reglamentos
orgánicos. así como a sus Planes y Normas de Planeamiento Urbanístico
cuando el promotor sea una Administración pública.

2. En los supuestos de las letras d) y e) la carga de probar la
gratuidad cOITespondeal solidtan~de, la inserción, quien ha de hacer
constar eola solicitud el precepto legal.queestablezca dicha gratuidad,
sin cuyo requisito se entenderá como de pago obligado.

Art. 30. Bonificaciones.-Gozan de una bonificación del 50 por 100
de la cuota las inserciones que afecten a los Ayuntamientos de
municipios 'de la Comunidad de' Madrid, con población de derecho
superior a 5.000 habitantes, relativas a sus presupuestos, _Ordenanzas,
Reglamentos orgánicos, así comO a sus Planes y Normas de PlaneaR
miento Urbanístico, cuando el promotor sea una Administración
pública.

Art. 3t. Devengo.-La tasa se devenga en el momento en el que se
publique la inserción solicitada, sin perjuicio de exigir un depósito
previo a cuenta de la cuota como trámite obligado para el despacho del
servicio.

CAPITULO 11
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2.2 TASA SOBRE ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYO
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y LAS OBRAS

PÚBLICAS

Art. 36. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de esta
ta~a las inspecciones previas y las acreditaciones, así como las ínspeccio~
nes de )cguimíentoque conllevan el reconocimiento de su aptitud como
l<Jhoratorios acreditados en la realizacÍón de ensayos para d control de
calidad dt' las edificaciones y. en su caso, de las obras públicas.

.xcI. 37. Sujeto pasiru.-Están obligados al pago las J)t'rsonas natura
k's o juridícas. incluidas las Entidades a las que se refiere el artículo 33
de la Ixy General Tributaria, titulares de los laboratorios acreditados a
los qUI-' se refiere el articulo anterior.

·\rl. 3X. Tar¡fas.-La tasa se exigirá de acuerdo con la~ slgUlentcs
larí fas'

Tanta 12 ¡. Por solicitud de inspección.

2111. Soliritud de inspección de acreditacíón por una
sola área

1212. Cuando en un solo acto adminislrallvo se solicltc
simultáneamentc la acreditación de olras áreas.
Por cada una, a partir de la segunda

Tarifa 222. Por acreditación o ({'nometón

~j.OOU

¡ 7500

2313.

2315.

2316.

b) En eléctricas de baja tensión y de comunica
ciones, cualquiera que sea el número y sección
de los conductores

Por apertura de zanjas para instalación de nuevas
conducciones de servicios públicos de interés gene
ral, reformao reparaCIón dt' las exi~tentes y acome
tida a los ~llsm~s, y C.xduslVamcnk para {TUCeS en
rcd. de riego, mcluso colocación d(~ tubería y
eqUIpos. por metro lineal _. . ... . .....
Por e.\c3\'ación e instalación de P('ZOS de registro,
arquetas o cunaras en las conduccioJl{~s del apar-
tado antenor. por unidad . ..
Por la instalaóón de carteles mformati vos v de
señales rcghmlcntarios incluido,,> ('n el Código de
Circulación, por unidad
Por cualquier _otra obra o instalación que' 'por
razones excepClona1cs o cn bencficlG de la carretera
puede ser autorizada en ap!icacl()n de la Lev
\jJlNI, tic 7 de marzo, de CarrL'teras dI.' la Comu
nidad oe Madrid: el 2 por 100 del coste de
eJecucIón rl'al de la obra o instalación.

Pesetas

6.660

1.660

4.150

1.500

222L
1221.

Por la acreditación o renovación para un área ttt}i)OO
Cuando en un solo acto administrativo se otorguc
acreditación o renovación para otras áreas. A partir
de la segunda 30.000

Tarifa 232. Concesión de autori:aciones {Jara la reali::aClón de
obras {' insla.lu<..'ioflC.... ('11 zonas de protección de la carretera en suelo no
c1as~l¡cado cumo urbano () urbani::ab/e programado.

Tarifa 223. Por inspección de seguimiento.

330

100

85

175

850

5.000

1.670

2321. Por aquellas ohras l: instalacionc~ incluidas en el
apartado 231 y que sean autorizables tn la Lona de
protección dl' acuerdo L'on Id LL'Y 3;1991, de 7 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid,
las mismas tarifas establecidas en el apartado 231
citado.

2322. Por apertura de zanja e instalación de acequias de
riego revestidas o sin fevestir, por metro lineal.

2323. Por colOl:ación provisional de apoyos para lineas
aereas de- comunicaciones o eléctricas de media y
bajo tensión, por unidad

2324. Por instalación de aparatos distribuidorL's de gaso
lma y depósitos en L'stacionc~ de servicio c_xisten
tl's, por metro cuadrado de ocupación

2325. Por pavimentación de accesos con pavimento
rígido o flexible, por metros <:uadrado

2326. Por instalación de cerramientos diáfanos sin
fábrica de ningún tipo, por metro lineal

2327. Por colocación de carteles de actividad autoriza
bles por la Ley 3/1991. de 7 de marzo. dc
Carreteras de la Comunidad de Madnd, por metro
cuadrado

2328. Por ocupación de la zona de protección con
veladores, quioscos. toldos e mstalaciones provi
">ionales, por un plazo máximo de seis meses y por
metro cuadrado de ocupación

~329. Por cualqUier otra obra o instalación que pueda
ser ;wtorizada en aplicación de la Ley 3/)991, de
7 de marzo. de Carreteras de la Comunidad de
Madrid: el 2: por 100 del coste de ('¡(Tución real de
la obra o instalación. .

Tarif~1 2.B. LI1;¡\lf1ll d( mlor/un I ¡caí/_a, 1011 de IllSpecuones sobre
cjeclIuón de o/m" l' lflsf{1lauoJ1('\ ,n :oJ1m de domtno pub!U() v
PfO!{'Ccú.in de la carrl'lcra

35.0002231.
2232.

Por inspección de seguimiento .
Cuando en un solo acto adminhtrativo se realiú'
simultáneamente la inspección de otras áreaf-. Por
cada una a partir de la segunda 17.500

Art. y). Devengo.-La obligación del pago nace cuando (a Adminis
traeJon de la Comunidad de Madrid ini('ia alguna de las actuat'iones que
se scnalan en las tarifas.

1.3 . Tasa por obras (' instalaciones et! zonas de do~mni;J púNico .!'

prO!CCClÚI1 de las carreteras de la Comumdad de Jladnd.

Art. 40. /lecho imponible.-Constituye el hecho imponible de cs~J.

tasa la realización por la Comunidad de Madrid, de ofióo o a instanCia
de parte, de las autorizaciones o informes que, en relaclOl1 a las obras
e instalaciones en las zonas de' dominio público y protección de las
carreteras de competencia de la Comunidad de Madrid. se enumeran en
las larifas.

Art.41. Sujetos pasivos.-Son sujetos pasiyos, a títulos de con.tribu
vente de las tasas citadas en el artículo antenOf, las personas fislCas o
juridicas, asi como las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley
General Tributaria que se señalan a continuación. . ' .

1> Obras e instalaciones destinadas a la prestaCIón de un serVICIO
público de interés general: el organismo o empresa propietario o titular
de la explotación del servicio público solicitante de la autorización o
informe.

2. Resto de obras o instalaciones: el propietario o beneficiario
directo dL' las obras o instalaciones solicitante de la autorilación o
informe.

An, 42. Farifas.-L3.s tasas se exigirán de acuerdo con las siguienks
tantas:

Tarda 211. COf1cesión de autori::adonn paru la rcali::aufin de
uhnn (' instalaciones en ::onas de dominio público de la ('arrelera en suelo
l/O clasificado como urbano u urbanizaNe programado.

Art. 43. fJevengo.--La tasa por autorizaóones solicitadas se devenga
en el momento en que se produzca el otorgamiento. En el caso de obras
o instalaciones iniciadas o ejecutadas sin la correspondiente autoriza
ción. la tasa se devenga cuando se inicie efectivamente la actividad
administrativa conducente a determinar si la ubra o instalac-ión es o no
autorizable.

La tasa por informe se devenga en el momento en que se inicie la
actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el depósito
previo de la cuota como trámite obligado para el despacho del servicio.

Pc-scta~

2311, Por construcción de pasos sobre cuneta para pealO~

ncs y (:arruajes o acceso a las carreteras de la
Comunidad de Madrid, por metro cuadrado o
fracción 835

2312. Por el cruce de lineas áreas de conducción eléctrica
y de comunicación con las carreteras:

a) En eléctricas de alta o medIa tensión:

T ~ 330 x raíz cuadrada de V x S
Siendo: S = Sección total de los condU\.:lores en

milímctros cuadrados.
V =, Tensión en kilovoltio~.

2331.

2332.

.Por cnlislon de intormes con datos de campo. Por
IOforme . . '.. ..
Por realización de ínspcccioncs. Por inspección

8.000
6.000



2::.7:..:9:..:3:..:4 -':L~u'."n~es~I':'.0.f.a~g':'.os~t':'.o__'I"'9'.!!92 BüE núm. 191

Tarifa 321. lnsjJccciol/cs succsiras e inspección a domicilio.

En los casos de segundas y sucesivas inspecciones, que sean
consecuencia de las inspecciones ordinarias recogidas en la tarifa 321, las
cuotas de sus epígrafes serán del 70 por 100 de la cuota de la primera
inspección.

Para las inspecciones a domicilio, la cuota de cada uno de los
epígrafes de la tarifa 321 se multiplica por 2.

Art. 51. Devcngo.-La tasa se devenga en el momento en que se
inicie la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el
dcpósito previo de la cuota como trámite obligado para el despacho del
servicio. Si la cuota no es determinable al inicio de la actividad
administrativa, la tasa se devenga cuando la prestación tenga lugar.

Art. 52, Excflciof1es.-Queda eximida del pago de esta tasa la
revisión a realizar por adaptación de vehículos para uso de minusváli
dos.

3.2 TASA POR INsPECCIÓN TF.CNICA DE VEHÍCULOS

Art. 48. l/echo imponib!c.-Constituye el hecho imponible dc esta
tasa la prestación por la Comunidad de Madrid de los servicios de
inspección de vehículos relativos a las revisiones periódicas y a las
previas a la matriculación, así como a las autorizaciones de reformas o
expedición de duplicados,

Art. 49. Sujetos pasil'Os.-Están obligados al pago de esta tasa las
personas físicas o jurídicas, incluidas las Entidades a las que se refiere
el articulo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se
presten cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Art. 50, TarUa.-La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 321. lnspcccián técnica de l'clu'culos.

Están sujetos a gravamen por esta tarifa los servicios de inspección
dt.' vehículos, ya sc trate de la previa a la matriculación, ya de
inspecciones periódicas, autorización de reformas o expedición de
duplicados conforme a los siguientes epígrafes:

CAPITULO 11I

Servicios en materia de ordenación industrial

3.1 Tasa por ordenación de insialaciones y actividades industriales,
energéticas y mineras.

Art. 44. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la prestación por la Comunidad de Madrid, de oficio o a instancia
de parte, de los servicios, permisos y concesiones que se enumeran en
las tarifas. .

Art. 45. Sujetos pasivos.-Están obligados al pago de la tasa las
personas naturales o jurídicas, inclusive las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se
presten cualquiera de los servicios, permisos o concesiones Que constitu
yen el hecho imponible.

Art. 46. Tarifas.-La tasa se exigirá de acucrdo con las siguicntes
tarifas:

Tarifa 311. Autorización de funcionamiento, Inscripción y control.

Están sujetos a gravamen por esta tarifa las prestaciones comprendi
das en los siguientes epígrafes:

3111. Industrias y sus ampliaciones, modificaciones y traslados.
3112. Instalaciones especiales de todo tipo para usos industriales o

particulares.
3113. Inst.alaciones eléctricas, de gas yagua en viviendas.
3114. Entidades colaboradoras de la Administración.
31 15. Explotación y aprovechamiento de recursos minerales de las

secciones A y B previstas en la legislación minera.

La tasa se gira sobre la inversión realízada, con un tipo del 1 por
1.000 y un importe mínimo de 5.848 pesetas, salvo los supuestos dcl
epígrafe 3113 que será, en todo caso, de 1.000 pesetas.

Pesetas

31 J6. Concesiones administrativas del servicio de sumi-
nistro de gas. Por cada una .. 28.000

Tarifa 312, Cambios de titularidad de insIalaciones)J concesiones.

En los casos de cambio de titularidad y segregaciones el importe de
la tasa será el 10 por 100 de la cuentía resultante según la tarifa 311, con
un mínimo de 3.509 pesetas.

3211.
3211.

3213.

Inspección de vehículos de hasta 3.500 kilogramos
Inspección de vehiculos de más de 3.500 kilogra
mos
Inspección dc vehículos especiaits

Pt'Sl~t¡¡S

3.160

4.420
6.335

Tarifa 313. Expropiación e imposición de servidumbres.
CAPITULO IV

Art. 47. Devengo.-La tasa se devenga en el momento en el que se
inicie la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el
depósito previo de la cuota como trámite obligado para el despacho del
servicio. Si la cuota no es determinable al inicio de la actividad
administrativa, la tasa se devenga cuando la prestación tenga lugar,

Por cada parcela afectada 11.696

Tarifa 314. Otorgamiento de permisos para la exploración direCia
de recursos minerales de las secciones e yD previstas en la legislación
minera.

Quedan sujetos a gravamen los permisos y concesiones y por las
cuotas que se especifican en los siguientes epígrafes:

3141. Permiso de exploración,
Primeras 300 cuadrículas
Exceso: Por cada cuadrícula

3142. Permiso de investigación.
Primera cuadrícula
Exceso:

3143. Concesión derivada de permiso de investigación.
Primera cuadrícula . _
Exceso: Por cada cuadricula

3144. Concesión directa.

Primera cuadrícula
Exceso: Por cada cuadrícula

4.2 TASA POR EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE PESCA

Art. 58. !Jecho irnponib!e.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la expedición por la Comunidad de Madrid de permisos para pesca
en los cotos situados dentro de su ámbito territorial.

Art. 59. Sujetos pasivos.-Están obligados al pago de esta tasa las
pcrsqnas físicas' que soliciten los permisos a que se refiere el hecho
imponible.

Art. 60. rar~fas.-La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente
tarifa:

Servidos forestales)' de caza y pesca

4.1 TASA POR MATRÍCULA DE COTOS DE CAZA

Art. 53. Hecho imponiNe.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la expedición o renovación por la Comunidad de Madrid de la
matrícula dI..' cotos de caza ubicados, total o parcialmente, en su ámbito
tCfrltorial: En e~ caso de ubicación parcial s~ ~r~vará cxc.l~si.vamente por
la renta cmegétlca que corresponda al mUnJclpJO o mUfilClplOS afectados
pertenecientes a la Comunidad de Madrid.

Art. 54. Sujl'!os pasivos.-Están obligados al pago de esta tasa las
personas físicas' o jurídicas, incluidas las Entidades a las que se refeire
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se
prtstcn cualquiera dt los servicios que constituyen el hecho imponible.

Art. 55. euolas.-Sc determinan aplicando el 15 por 100 sobre el
producto de la rt'nta cinegetica en pesetas/hectárea por la superficie del
coto expresada asimismo en hectáreas. En todo caso la cuota no podrá
ser inferior a 11.500 pesetas.

An. 56, Dcrengo.-La tasa se devenga en el momento de autoriza
ción del coto en los supuestos de expedición y el dja 1 de enero dc cada
año en los casos de renovación anual de matriculas previamente
expedidas.

Art. 57. Pago.-l. El importe de la tasa se hará efectivo en los
plazos de uno y tres meses para los supuestos de expediCIón y
renovación, respectivamente. Transcurridos dichos plazos se procederá
automáticamcnte a la cancelación de la matrícula correspondiente.

2. Los plazos a que se refiere el apartado anterior comenzarán a
contar a partir dc~ devengo.

2.000
5.000

10.000
20.000
50.000

P('s~ta;

100.000
2.500

200.000
2.500

100.000

130.000
200

25 cuadrículasl cada una
50 cuadrículas, cada una

100 cuadrículas, cada una
200 cuadriculas, cada una
300 cuadrículas, cada una

Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
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Tarifa 421. Permisos para la pesca en cufos.

Se liquidan aplicando las cuotas que, según la clase del permiso
concedido. se establecen en los siguientes epígrafes:

Clase de permisos

4211
4212
4213
4214
4215
4216

~11---CU01'\

PeSClas

¡----------~-+----
Primera 3.000
Segunda 1.500
Tercera 600
Cuarta 300
Quinta 200
Sexta 100

al Cuadro aplicable al epígrafe 432L

Valor Cuota l/licial

I
Re\ito ~alor Tipo marginalde! aproveehamll'nw

I Lül¡¡ ¡:lI:S('¡a~
¡\~~I'Ja5 Hasla pesetas Porcenta.w

--~----

10.000 1.000' 89.999 10
100.000 10.000 399.999 5
500.000 30.000 499.999 4

1.000.000 50.000 999.999 3
2.000.000 80.000 1.999.999 2
4.000.00(j 120.000 Cualquiera 1

Cuula minima

La clasificación de permisos atiende a las circunstancias del pescador
y al grupo en el que se encuentra encuadrado el coto según su normativa
específica.

Art. 61. Defengo.-La tasa se devenga en el momento en el que se
inicie la actuación administrativa solicitada. sin perjuicio de exigir el
depé?s~to previo de la cuota como trámite obligado para el despacho del
servICIO.

4.3 TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APROVECHAMIENTOS
DE MONTES Y DELIMITACIÓN DE COTOS DE CAZA

Art. 62, !fecho impon;ble.-Constituyc el hecho imponihle de esta
tasa la prestación por la Comunidad de Madrid, de oficio o a instancia
de parte, de los trabajos y servicios a ella reservados en materia de
dcfensa de los montes y control del medio ambiente que se enumeran
en las tarifas.

Art. 63. SUjetos pasivos.-Están obligados al pago dt, esta tasa las
personas f1sicas o jurídicas, incluidas las Entidades a las Que se refIere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes afecten o
beneficien los trabajos y servicios que constituyen e! hecho imponible,

Art.64. Tarijas.-La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa 43!. Levantamiento y r('plumeo de planos.

Se liquidarán las prestaciones que se detallan y por las cuotas que se
expresan t'n los' epígrafes:

Pes('!<IS

6.000
6.000

Resto valor

Inspeccioll de terrenos. Por cada ulla
Entrega. Por cada una

V,loc 1
I

('"O'" ,",,',,1· .~dd apr(l\.Trh,1mienw .

I Pl'~'«j~ Hasta !X'5rtasHa\ila pC~l'WS

10.000 I~ 800' 89.999 8
100.000 I 8.000 149.999 4
250.000 1 14.000 I 249999\
JIJO.OOO I :'1.500 ' 499 999 ~'

;()OO.OOO I 31.500 I 999.999 1
2.IJOO.(jOO_..l 41.5(~. L _c.~alquier" _ 0.'_

43JI
4332.

Tanfa 434. Co/os dc ca:a.

Se liqUidara por los servicios nen:sanos para la delimitación de cotos
de caza, según el siguiente epigrafC-:

4341. Por la inspección de terrenos a efectos d(' constitución de
cotos de caza o moditicación de su superfici(': 50 pesetas por hectárea.
con un minimo de 6.000 pcsetas.

Art, 65 Dcw'ngo.-La ta~a se devenga en el momento en el que se
inicie la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el
dCpOsito prevw de la cuota corno trámite ohligado para el despacho dt'l
st'rvicio, Si la cuota no {'s determinable al inicio de la actividad
administrativa,.la laS.':l se devenga cuando la prestación tenga lugar. En
'>u caso, al liqlndar ~e tendrán en cuenta las sigUientes reglas:

,_ Cuando las prestaciones lie la Comunidad de Madrid sean
susceptibles de gr;nJmcn por epigrafes din'r...os de las tarifas de esta
l;lsa. se liquidarti cada prestación aphcando el epígrafe en el que ve'nga
upifirada. La deuda tributana quedará confónnada por la suma dc las
\.:uotas de lodos I(\~ qngrafes aplicados.

.., Ln l;:¡~ ]¡qUld¡Kll)!lf'S quc Sl' pn1Cw¡LH'1I por apticacioll (k la tanfa
LU no sUrlil'd~ÚY((i ~c d¡\puesto l'n d punto i.

"\ Supuestos especiales:

3. I En las 1Jquídaóoncs del epígrafe 4323 $C aplícarán k;s cua
dros a) (> b) anteriores, según corrcspünda en razón del aprovecha
miento. La cuota ~(' fijara t'n c160 por lOO de la cantidad que resulte de
la citada avlicacióll.

32 En las liqUidaciones por el epígrafe 4324 se ~1plicara el
('uadro a). La nlOta Si..' fijará en d 40 por 100 de la cantidad que resulie
de la aplicación.

3.3 En los aprovechamientos sUJctos a liquidación final la tasa se
liquidará II1lcialmente sobre el valor por el que se presupuesto el
aprovechamiento_ Al término de la explotación procederá una segunda
liquidación sobrt, el valor que inicialmente resultó según lo dispuesto en
la regla :3 cuando ésh.' exceda en m;ls de un 25 por 100 al presupuestado.
De la segunda liquidación se deducirá el importe de la primera.

Tarifa 433. OCUPQCUIIlCS.

Se hquidara por los servicios y segun las cuotas contenidas en los
siguientes epigrafes:

("¡¡,)fa mini!1lil

b) Cuadro aplicable al epígrafe 4321-

1.5lXJ
200

2.500

Por levantamiento de itinerarios. Por kilónl('tro o
fracción
Por confección de planos. Por hectárea {) fracción.
Por replanteo de planos. Por cada kilómetro cua
d rado o fracción

Tarifa. 432. Señalamiento (' insppcción de toda clase de aprovecha
míCfl!05 dc di.~fru!es forestales.

Se liquidará por los servicios de señalamiento e inspección de los
aprovechamientos que se refcrencian en los siguientes epígrafes:

432 L Aprovechamiento de maderas, piñón, resinas y corcho en
montes públicos.

4322. ,\provechamiento de leña, caza, áridos y otros en montes
públicos.

4323. Cualquier aprovechamiento en montes particulares, excluido
el de maderas de crecimiento rápido.

4324. Aprovechamiento de maderas de creómienlo rápido en
montes particulares.

Las cuotas se determinan aplicando tipos porcentuales sobre el valor
del aprovechamiento, según se dispone a continuación:

J, Valor del aprovechamiento:

El que resulte de aplicar las siguientes reglas:

l. En montes públicos, en los aprovechamientos otorgado~a precio
alDJdo. d v'alor será igual al de tasación oficial.

2. En montes públicos, en aprovt-chamientos de adjudicación
pluri"ll1ual. el valor será igual al precio de tasaCión ell la liquidación del
¡mlller aiJo. lOmándose. para los sigUIentes, el 5cnalado ;¡ cadJ anuali·
dad.

J. En montes públicos, en aprovechamientos SlJJctOS J. liqllid;KJOn
¡In,IL el \',11or será igual al producto de la tasación unitaria. fijada en d
plicg.,t'J po: ,-'1 número de unidades finalmente obtenidas, -

4 b] ¡nontes particulares. el valor se estimará y >'omprobar<Í. :;"C' ~.~¡

~_i~O_ pOI b {'omunidad de Madrid empleando lo~ medios c~lablc-("idl.~s

,'~, ~¡ ¿¡n,'l,_,le 52 de la Le)' General TrihutarÍa ...egun la nalUraloa .:1\"1
;¡Pi ,) YI':' rl;ji1lH.'tllO,

4311

'B12_
4313.

¡p:i~:mlfl. segun lü:-; LISOS, to'i :Tla¡ginak''i l;V"
"'"1<1(;,,)S ~lbl!;UliCS:

\rL 00. 1/n'r-" ,'lIl¡)C'llu'¡,I{',_·(onSLiwye ~'i hecho anoollib¡c de ('sta
las;:; la exp~,'(h"lÓ<1 de bs \tccllcias que, de c(lnú1rmidad COil la legislaCIón

"':'l:Uh'n en 1(..... \ig('fhe,:; 'P ncce'vn:¡;;; pdlJ pr;'_Cllcáf la ("¡na y la j)e'iC¿¡ ('1) el. ámbito
hTi~t,'ri:l~,k ;a Cl'lillmdad (~e Madrid.
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• Cuota mínima.

Tarifa 453, Ocupaciones.

Se liquidará por los servicios y según las cuotas contenidas en los
siguientes epígrafes:

Tarifa 452. Señalamiento e inspección de toda clase de aprovecha
mientos de vías pecuarias.

Por aprovechamiento de los frutos y productos de las vias pecuarias,
La cuota se determinará aplicando tipos porcentuales sobre el valor del
aprovechamiento, según se dispone a continuación:

AI1.69. Exenciones.-Las personas mayores de sesenta y cinco mIos
o menores de dieciséis estarán exentas del pago de esta tasa.

Art. 70. Devengo.-Esta tasa se devenga en el momento de solicitar
las licencias a que se refieren los artículos anteriores, sin perjuicio de
exigir el depósito previo de la cuota como trámite obligado para el
despacho del servicio.

3. Cuando las prestaciones de la Comunidad de Madrid sean
susceptibles de gravamen por epígrafes diversos de las tarifas de esta
tasa, se liquidará cada prestación aplicando el epígrafe correspondiente.

Tariia 514. 'Inúíisis de residuos y cnúsú5n de certificados.

5141. lnvcstlgacíón <.le residuos en los animales y carnes frescas, en
la forma prevista en la Directiva 86í469/CEE, de 16 de septiembre
de 1986.

5142. Expedición del certificado de inspección sanitaria.

CAPITULO V

Control sanitario

5.! TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL SANIT ARIO DE CARNES FRESCAS

Art. 75. flecho tmpunible.-Constituye el hecho imponible de esta
lasa la prestación por los servicios veterinarios oficiales dependientes de
la Comunidad de Madrid, de ínspe<:ciones y controles sanitarios {{in
..itu);} de carn~s frescas, asi como la realización de análisis de residuos en
los Centros habilitados oficialmente.

Art 76. S'l/jetos pasll'os.-L Están obligados al pago de esta tasa
las personas físicas o jurídicas, así como las Entidades a que se refiere
el articulo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se
presten de oficio cualquiera de las operacioncs consecuentes al hecho
imponible, que VIenen recogidas en los diversos epígrafes de las tarifas.

2. Están sujetos a inspección y por ende a esta tasa todos los
cstabk"t'imientos. instalaciones o puntos donde se realicen operaciones
cuyo control sanitario resulte obli~ado, cualquiera que sea el titular de
la explotación y con IndependenCia de que ésta se realice con carácter
eventual o periódico.

3. No tienen la (~onsideración de sujetos pasivos los comerciantes
minoristas que expendan carnes frescas a los consumidores finales, si
estas carnes previamente han sido sometidas a las inspecciones y
controles oficiaks.

Art. 77. Re.spoflsab/es.-l. Son responsables solidarios específicos
del pago de esta tasa:

l. J Los propietarios o. en su caso, las Empresas explotadoras de
mataderos o lugares de sacrificio debidamente autorizados por las
autoridades sanitarias: competentes, aunque tales mataderos o lugares no
aparezcan incluidos en el registro oficial de establecimientos,

1.2 En los servicios de control de las operaciones de despiece:

1.2.1 Cuando las operaciones de despiece se realicen en el mismo
matadero, los propietarios o Empresas explotadoras del matadero.

1.2.2 En los dcmas casos, los propietarios de los establecimientos
dedicados a las operaciones de despiece en forma independiente.

1.3 En los servicios de control de conservación y de entrada o
salida en almacencs de las carnes frescas, los propietarios de las
instalaciones de almacenamiento.

2. En el caso de que no pueda determinarse la identidad del dueño
o responsable de la explotación. pero sí la del criador del animal
sacrificado, se considerará al criador como responsable solidario.

Art. 78. Repercusión de la tasa.~Los sujetos pasivos titulares de la
explotación dc establcdmientos objeto de inspección y control pueden
repercutir el importe de la tasa cal'$ando éste en la correspondiente
factura en la forma, con los requiSitos y dentro de los límites que
reglamentariamente se determine.

Art. 79. larifas.-La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 51 L lmpccción y control de operaciones de sacrificio de
animales en el propio establecimiento en el lugar que tenga lugar.

511 L Inspección y control sanitario <{ante mortem» de animales.
5112. Inspe<.:cíón y control <{post mortem» de animales sacrifi

cados.
5113. Estampillado de canales, cabezas, lenguas, corazones, pulmo

nes e hígados y olras vísceras destinadas al consumo humano, así como
el marcado de las piczas inferiores, todo ello en la forma prevista en las
disposiciones reglamentarias dictadas en aplkación de la DirectIva
88¡409¡CEE. de 15 dc junio dc 1988.

Tarifa 512. Inspección J! control de operaciones de despiece de
canales.

Control de despiece de animales sacrificados.

Tarifa 513. COlifrol de almacenes de carnes frescas.

513 L Control de operaciones de almacenamiento de carnes,
excepto la~ relativas a pequeñas cantidades situadas en locales destina
dos a la venta a los consumidores finales.

5132- Control e i nspecc:ión de entradas y salidas de carnes almace~
nadas, así como su conservación.

2.500

1.500
200

1.000

1.000

PCSl'la5

Por levantamiento de itinerarios. Por kílómetro o
fracción .
Por confección de planos. Por hectárea o fracción.
Por replanteo de planos. Por cada kilómetro cua
drado o fracción

Licencias· de caza. Válidas para la práctica de la
caza en el territorio de la Comunidad de Madrid,
haciendo uso de cualquier procedimiento autori
zado y. con duración de un año .
Licencias de pesca. VáJidas para la práctica de la
pesca de las especies permitidas en el territorio de
la Comunidad de Madrid, haciendo uso de cual
quier procedimiento autorizado y con duración de
un año

Valor Cuota iníciaJ Resto valor Tipo margina!del· aprovechamiento
- - -

Hasta pesetas Pesetas Hasta pesclas Porcentaje

----
10.000 800' 90.000 8

100.000 8.000 150.000 4
250.000 14.000 250.000 3
500.000 21.500 500.000 2

1.000.000 31.500 1.000.000 1
2.000.000 41.500 Cualquiera 0.5

4511.

4512.
4513.

4.5 TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICio EN VÍAS PECUARIAS

Art. 71. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la prestación, por la ComunIdad de Madrid. de oficío o a instanCl3
de parte, de .los trabajos y servicios a ena reservados en materia de
administración y gestión de las vías pecuarias que discurran por su
territorio.

Art. 72. Sujetos pasivos.-Están oblígados al pago de esta tasa las
personas físiCas o jurídicas, incluidas las Entidades a que se refierc el
articulo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes afecten o beneficien
los trabajos y servicios que constituyen su hecho imponible.

Art.73. Tan/as.-La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa 45 L Levantamiento y replanteo de planos.

Se liquidarán las ptestaciones que se detallan, y por las cuotas que
se expresan en los epígrafes:

4412.·

Art. 67. Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos de esta tasa las
personas que soliciten la expedición de licencias para el ejercicio de la
caza o la pesca.

Art. 68. Tarifas....Esta tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Tarifa 441. Lícencias de caza y pesca.
Se liquidará según los siguientes epígrafes:

4411.

4531. Inspección de terrenos. Por cada una 6.000
4532. Entrega. Por cada una .. 6.000

Art. 74. Devengo.-l. La tasa se devenga en el momento en el Que
se inicie la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el
depósito previo de la cuota como trámite obligado para despacho del
servicio.

2. Si la cuota no es determinable al inicio de la actividad adminis
trativa, la tasa se devenga cuando la prestación tenga lugar.
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Art. 80. Cuotas.-Las prestaciones descritas en los epígrafes del
artículo anterior quedan sujetas a las cuotas tributarias, que se determi
nan aplicando las siguientes reglas:

1.1 Por conjunto de prestaciones descritas en Jos epígrafes 5111,
5112,5113 Y 5141 Y por cada animal sacrificado, sc&ún su clase y peso
en general, la cuota será la Que se detalla en el sigmente cuadro:

CAPITULO VI

Servicios genéricos

6.1 TASA POR DERECHOS DE EXAMEN PARA LA SELECCIÓN DEL
PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID y DE ACREDITA

CIÓN PARA LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL

J.2 Por las prestaciones descritas en la tarifa 512 por cada tonelada
métrica de peso real de carne antes de despiezar. incluidos los huesos:
204 pesetas.

1.3 Por cada una de las prestaciones descritas en los epígrafes 5131,
5132 Y 5142 Y por cada tonelada métrica de peso real de carne
inspeccionada: 204 pesetas.

ArL 81. Devengo -1. La tasa se devengará en el momento en el
que se ¡nICle la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de
exigir el depósito previo de la cuota como trámite obligado para el
despacho del servicio. Si la cuota no es determinable al inicio de la
actividad administrativa, la tasa se devenga cuando la prestación
hubiere tenido lugar.
_ 2. En caso de que en un mismo establecimiento y a solicitud del
Interesado se realicen en forma sucesiva las tres operaciones de
sacrificio. despiece y entrada en almacén, o dos de ellas en fases
igualmente sucesivas. el total de la tasa a percibir se hará efectivo en
forma acumulada y al final del proceso, con independencia del momento
del devengo de las cuotas correspondientes.

Art. 82. Liquidación.-La tasa se liquida, en su caso, por los titulares
de los establecimientos dedicados al sacrificio, despiece y/o almacena
miento. utilizando los modelos según el procedimiento reglamentario.

los obligados tributarios cumplirán las normas que sobre censo de
establecimientos, registros fiscales, acumulación de operaciones, reper
cusión, declaradones y autoliquidación, en su caso, de la tasa, dicte
reglamentariamente la Comunidad de Madrid.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se deberán acumular
cuando concurran las circunstancias de una integración de todas o
algunas de las fases de devengo en un mismo establecimiento, de
acul'rdo con las siguientes reglas:

a) Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanítarios
periódicos de conservación y las operadones de salida de carnes de [os
almacenes no pueden ser objeto de acumulación en ningun caso.

b) En caso de que en el mismo establecimiento se efectúen
operaciones de sacrificio, despiece y almacenamiento se aplicarán los
siguientes criterios para la exacción y devengo del tributo:

bl) La tasa a percibir será igual al importe acumulado de las cuotas
tributarias devengadas por las operaciones citadas hasta la fase de
entrada en almacén inclusive.

b2) Las operaciones. de entrada en almacén no devengarán cuota
alguna.

Cuota
referencia
por animalOase de! animal

Bovino:

Mayor con más de
Menor con menos de
Solipcdosjéquidos

Porcino:

Comercial de más
Lechones de menos de

Ovino y caprino:

Con más de
Entre
De menos de

Aves de corral:

Adultos con más de
Jóvenes con más de
Pollos y gallinas de carne y demás aves jóvenes

de engurde con menos de
Gallinas de reposición

IP"o P'" co",1

Kilogramos

218 ,

218 I
Cualquiera

10
10

18
12 Y 18

12

5 1

2 I

CUalq~iera I

Pesetas

306
170
300

89
14

34
24
12

2.70
1.40

0.70
0.70

Art. 83. Heclw imponible.-Constituye el hecho imponible la ins
cripción en las convocatorias para la selección del personal que ha de
acceder a la Comunidad de Madrid, tanto en la condición de funcionario
como en la condición de laboral, así como la emisión de documentos
que acrediten la capacitación profesional en los términos señalados en
el artículo 85.

Art. 84. Sujetos pasivos.-Son sujetos paSIVOS de esta tasa las
personas que soliciten la inscripción en las convocatorias que realiza la
Comunidad de Madrid para la selección de personal al servido de su
Administración y las personas a favor de quienes se expidan los
documentos cn los que se acredita la capacitación profesional.

Art. 85. Tar~ra.-La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 611. Por inscripciún de derecho de examen.

6111. Grupo 1. Cuerpos, Escalas o categorías laborales con exigen
cia de titulación superior o equivalente. Derechos de examen: 2.000
pesetas.

6112. Grupo JI. Cuerpos, Escalas o categorías laborales con exigen
cia de titulación diplomatura universitaria o equivalente. Derechos de
namen: 1.500 pesetas.

6113. Grupo lII. Cuerpos, Escalas o categorías laborales con
eXigencia de BUP, FP JI o equivalente. Derechos de examen: 1,000
pesetas.

6114. Grupo IV. Cuerpos, Escalas o categonas laborales con
exigencia de Graduado Escolar, FP 1 o eqUivalente Derechos de
examen: 700 pesetas.

6115. Grupo V. Cuerpos, Escalas o categorías laborales con exigen
cia de certificado de estudios primarios, equivalente, o sin estudios.
Derechos de examen: 500 pesetas.

Tarifa 612. Por la ohIenclón de I[¡ulos acredaativos de capaci¡aclón
profesional." 1.000 pesetas.

An. 86. Del'engo.-Esta tasa se devenga en el momento de la
inscripción o en el momento de la solicitud, segun se refiera a exámenes
de acceso a la Administración de la Comunidad de Madrid o a la
obtención del titulo acreditativo de capacitación profesional.

No obstante lo anterior, en el primer supuesto, el ingreso de la tasa
se re'alizará previamente a la inscripción.

6.2 TASA POR LA. EMISIÓN DE INFORMES Y EJECUCIÓN DE INSPECCIO
NES EN SUPUESTOS NO TIPIFICADOS EN OTROS CAPÍTULOS DE ESTA LEY

Art. 87. l/echo imponible.-Constituye el hecho imponible de esta
tasa la realización de informes e inspecciones por órganos de la
Comunidad de Madrid que vengan impuestos por disposición norma
tiva y no estén tipificados explícitamente en otras tasas.

Art. 88. Sujetos pasivos.-Están obligados al pago de esta tasa las
personas fisicas o jurídicas, así como las Entidades a las que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se
preste de oficio cualquiera de las actividades que constituyen el hecho
imponible.

Art. 89. TarijllS.-La tasa se exigirá de aeuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 62 l. J,~rormes:

Por emisión de informes. Por cada uno: 5.000 pesetas.

Tarifa 622. lrl.\pecciones:
Por realización de insPt-'Cciones. Por cada una: 5.000 pesetas.

Art. 90. Devengo.-La tasa se devenga en el momento en el que se
inicie la actuación administrativa solicitada, sin perjuicio de exigir el
depósito previo de la cuota como trámite obligado para el despacho del
servicio. Si la cuota no fuere determinable al inicio de la actividad
administrativa, la lasa se devengará cuando la prestación hubiere tenido
lugar.

Art. 91. Liqwdacíón.-w tasa se liquidará por todos y cada uno de
los órganos de la Comunidad de Madrid a quienes se solicite por los
particulares o presten de oficio cualquiera de las actuaciones que se
cspcrifican en las tarifas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

e) En t'¡ caso de que en el mismo establecimiento se reabcl'o
solamente operaciones de dcspÍt.~ce y almacenamiento, no se devenga la
cuota relativa a inspecciones y controles sanitarios de carnes por la
opl.'fación de' entrada en almacén. sin que sea aplicable ningún otro tipo
de reducción de cuotas.

Primera.-Las contraprestaciones pecuniarias por utilización de
dominio públieo o por servicios prestados por la Administración de esta
Comunidad Autónoma, que por tener el carácter de precios públicos no
se incluyen como tasas en la presente Ley, seguirán rigiéndose transito
riamente por la normativa aplicable a la entrada en vi~or de esta ley.
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Segunda.-EI plazo para la publicación de los citados precios será de
dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las tasas afectas a servicios que sean objeto de transferen
cia por parte del Estado, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, se exigirán por la normativa estatal que les fuere aplicable.
El Consejo de Gobierno adecuará el régimen jurídico de las mismas a
lo dispuesto en la presente Ley mediante la presentac1ón de una
iniciativa legislativa específica, o bien a través de su incorporación al
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid. de
conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la
presente Ley.

Scgunda.-l. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madridpara que, a propuesta del Consejero de Hacienda, dicte las
disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley.

2. Será competenCÍa del Consejero de Hacienda aprobar disposicio
nes interpretativas o aclaratorias de la Ley y normas reglamentarías del
Consejo de Gobierno, mediante Orden publicada en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

Tercera.-Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad de Madrid. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.7 de la Constitución.
podrán modificar los elementos determinantes de la cuantía de la deuda
tributaria, por razones técnicas o económicas que quedarán acreditadas
en las pertinentes Memorias.

Cuarta.-Las Sociedades públicas y las de economía mixta, así com(
las Empresas privadas que en. régimen de concesión administrativ¿
ejecuten materialmente las prestaciones que se regulan en esta Ley y qm
se exaccionan como tasas, están obligadas al cobro de los import~
fijados en las tarifas de la misma, salvo lo regulado por la normativa de
imposición indirecta estatal.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 5/1986, de 25 de junio. de Tasas de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el
«Bolctin Oficial de la Comunidad de Madrid».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, q~e la (:umplan, y a los Tribunales y autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid. 12 de marzo de 1992.
JOAQUIN LEGUINA,

Presidente

(Publicada en el "Bo!etú¡ Oficial de la Cumunidad de Madrid.. número 77. dI.' 31 de ilion:,)
de 1992}


